
Núm 122. Viernes i o de Octubre de 1851. 8 cuartos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Mineralogia; y concluido este tratado, zoología. 

(Lección diaria ) .
Química general. (Trc; lecciones semanales.) 

Por la tarde.
Botánica. (Tres lecciones semanales.) Determina

ciones de objetos de historia natural (Dos días cada 
semana; empezando desde el mes de Febrero.)

Art. 157. Las horas de lección se señalarán por 
los Rectores; pero de modo que entre las dos que 
se den por la mañana no hay a nunca tilas de un cuarto 
de hora de distanció. .

continuar A)

Núm. 657.
Circular núm. 225. •

ta Dirección general de contribuciones indirectas, 
con fecha 2 del actual me dice lo que sigue. ,

Con esta fecha digo al Administador especial de 
los derechos de puertas de Barcelona lo siguiente. = 
Se ha enterado cita Dirección general de lo espues- 
to por V. en oficio de 26 del próximo pasado acer
ca de los perjuicios que resultan á la Hacienda de 
que en esa capital Se cóbren los derechos en vivo 
ó por cabezas á los ganados vactino; lanar y de cer
da que se introducen en ella para el cónsumo y so
bre la conveniencia de que se adopte una medida 
para que los adeudos de los mismos ganados se ve
rifiquen en muerto ó por libras.—En sü vista; te
niendo ademas presente las reiteradas instancias he
chas por la Diputación provincial de Teruel, á nom
bre de los ganaderos y por otras corporaciones lo
cales dé las demas provincias limítrofes á la de Ca
taluña en representación de la industria pecuaria en 
general y de los tratantes en ganados, en solicitud 
de que los derechos de consumo sobre carnes se efectúen 
en Barcelona y Valencia por libras o en muerto y no 
por cabezas ó en vivo, no fólo poique asi está man
dado respecio á otras poblaciones, sino porque solo 
asi también es como pueden concurrir á los mercados 
de dichas dos ciudades los ganados de las provin
cias indicadas y de otras del interior del Reino sin 
la notable desventaja que en sí llevan los adeudos 
en vivo, pues que para esto se escogen é introdu
cen los ganados mayores mejor cebados y por lo 
tanto de mas peso: Considerando que la tarifa de de
rechos de consumos sobre especies determinadas al 
señalar los diferentes á las carnes en vivo o á las 
en muerto, de conformidad con la instrucción de 2^ 
de Mayo de 1845, si bien de¡a á los iníroduc,ores 
la facultad de obtar por los adeudos en uno ú otro 
concepto no envuelve ni ha podido envolver la idea 
de aminorar el gravámen según el distinto estado 
en que se introduzca al consumo la especie grabada 
sino nunca y esclusivamente la de asegurar alguna 
parte del impuesto cuando los ganados se introdu
cen no para matarlos y darlos al consumo desde 
luego sino para criarlos ó cebarlos y la de facili
tar el tráfico y las operaciones de adeudo siempre 
que no sean perjudicados los intereses de la Ha
cienda y de los partícipes: Considerando que los 
adeudos sobre carnes en vivo producen en Barcelo
na y Valencia los perjuicios indicados ademas de
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(CONTINUACION )
Art. r^r. Losóos cursos de matemáticas se darán 

por el mismo profesor donde no hubiere mas que uno 
para dicha asignatura.1 donde hubiere dosj alternarán 
en esta enseñanza. Si se presentasen alumnos para es
tudiar el año de álgebra superior y geometría ana
lítica, alternarán también en esta enseñanza los Cate
dráticos de matemáticas si fueren dos; pero si no hu
biese mas que uno, este deberá darla en horas estraor- 
dinaria^ mediante una retribución convencional que 
le habrán de satisfacer los discípulos de esta clase. En 
tino y otro caso ios alumnos habrán de estar ma— 
tiiculados en el Instituto para que les sea válido él 
estudio; pero en el segundo no pagarán derechos.

Art. tj2. Los domingos y dias de fiesta, el Pro
fesor de religión y moral dirá la misa á los alumno^ 
y en seguida tendrá por lo menos media hora de con
ferencia sobre el Evangelio del dia. Les instruirá ade
mas en todas las prácticas religiosas, y cuando llegue 
el caso los preparará para el cumplimiento de Iglesia.

Art. 153. El Catedrático de retórica y poética, al 
propio tiempo que inicie á sus discípulos en los prin
cipios de la elocuencia y de la poetla, dándoles á co
nocer las reglas en que se funda la composición de 
las diferentes clases de obrasj asi en prosa como en 
verso, debe tener entendido que su curso es también 
un cuarto año de latín ó de perfeccionamiento en e‘te 
idioma; y por lo tanto ha de continuar ejercitando 
á los alumnos en la traducción y composición latinas. 
En la lección* semanal que ha de dar en el quintó 
año, seguirá con los mismos ejercicios de traducción 
y con la composición en castellano.

Art. 154. Durante los cinco años de la segunda en
señanza, asi los Catedráticos de latín y castellano co
mo el de reto tea y poética, no omitirán nunca ador
nar la memoria de sus discípulos haciéndoles apren
der y recitar los trozos mas bellos de los autores clá
sicos de ambos idioma», de que ofrece abundante co
pia la colección publicada por el Gobierno; y los 
que no sean suscepribles de este ejercicio, se los 
harán leer repetidas veces, cuidando de que los 
analicen y aprendan á apreciar sus bellezas.

TITULO III.
De los anos preparatorios.

Art. tj)'. En el año preparatorio para jurispru
dencia y teología se darán las lecciones siguientesí 

Por la mañana.
Ampliación de la ñ osefia con un resumen de su 

historia. (Lección diaria.) . .
Literatura general y española. (Lecíon diaria.) 

Por la tarde.
Literatura latina. (Tres lecciones semanales ) 
Ejercicios de traducción latina dirigidos por el Ca

tedrático de literatura de esta lengua (Dos leccio
nes semanales )

Art. 156. En el año preparatorio para las carre
ras de medicina y farmacia se darán las lecciones si
guientes:

Por la mañana.
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in< qn.' >c:i‘iongn a H? gnnaderoc de las provincias 
cmn ircanas qoe n-, siempre pueden presentarlos en 
Jos m rcados respectivos Jcl fam ño y con iguales 
ventajas que los que se crian y ceban en ios plises 
mas inmediatos á las dos cnpítale : Considerando que 
es un deber de la Administración superior proteger 
la industria pecuaria y el trafico de ganados en 
general, en cUauto ks sea permitida hacerlo denrrodel 
espíritu bien entendido de las instrucciones y tari-1 
fas vigentes; Considerando qtn* los adeudos en muer
to sobre carnes quitan todo motivo justo de recla
maciones por la petfecta igualdad que con ellos se 
introduce para el pago del itnpuesto entre ganados 
de una mismacspecie cuale.qniera que sean por otra par* 
te las circunstancias y procedencia de lo» mismos gana
do'; Considerando por último que por razones idé i- 
ticas á lasque van manifestadas adeudan por libras 
las carnes en esta Có.te, en Cádiz, en Málaga y en 
otras poblaciones del interior del Reino sobre todo 
Lis de los ganados que se degüellan en mataderos 
públicos y se introducen con objeto de especuln- 
cion para h venta en puestos al ñor meno-; ha 
acordado la Dirección prevenir á V.: i.° que se 
sustituyan en esa capital los adeudos en vivo ó por 
cabezas sobre carnes de ganados vacuno; lanar, de 
cerda y de las demas clases determinadas por la 
tarifa de 15 de Febrero de 184S con la esaacion 
de derechos en muerto ó por libras; 2. 0 que se 
ecsijan en la misma forma los arbitrios municipales 
y provinciales que se bollen concedidos ó se con
cedan y el particular para carreteras del principado; 
3. 0 que la medida se entienda aplicable á las car
nes de toda cla<e de ganados que se degüellen en 
los mataderos público1, cualquiera que sea el desti
no que después se les dé: 4. 0 que solo se escep- 
tuen de la regla los ganado; que iutrodozcan los ve
cinos particulares para cebarlos, matarlos v consu
mirlos en sus propias casas: §. 0 y últimamente que 
para poner en práctica estas medidas, acuda V. al 
Sr. Gobernador de la provincia, á fin de que se 
sirva anunciarlas al público por medio del Boletín 

.oficial, previniendo que empezarán á regir á los quin
ce dias después del anuncio. Lo que traslado á V. S. 
para que disponga se anuncie en el Bolétin* oficial.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público, yara^ozi 4 de 
Octubre de 1851 .=Martin de Foronda -y Viedma.

Núm GaS.

■ Golnmio de la protúncia de Huesca.

Debiendo procederse al arrendamiento en pública 
subasta , de los derechos de pasage que han de co
brarse en el año próximo viniente . en el puente col
gante del rio Cinca, ecsistentc á las inmediaciones de 
Monzon, he dispuesto que so anuncien al público las 
condiciones bajo las que se llevará á efecto á lin de 
que los que se interesen en ella , puedan hacer sus pro
posiciones oportunamente: en su consecuencia se ha
ce saber.

1 .c La subasta se celebrará simultáneamente en 
esta capital en el local que ocupa este Gobierno de 
provincia , y en Monzon ante el ayuntamiento, y ten
drá lugar en los días 22 y 30 del actual \ *1 de No
viembre próximo, á las doce horas do su 11 anana.

2 . 0 [.as proposiciones se verdic iran piildicamente, 
y será preferida la mas ventajosa á los fondos provin
ciales. bien se haya hecho en el Gobierno de provin
cia ó bien ante el a\untamiento de Monzon, pero no 
se entenderá definitivamente rematado el arriendo hasta 

que con presencia de todo pueda recaer la aprobación 
de este Gobierno de provincia.

3 . c FJ tipo para la subasta será el de 35.000 rs. 
Vn , y en el primer remate set admitirán proposiciones 
que escedan de él: en el segundo se admitirán lasque 
mejoren en un diez por ciento la suma en que hubiere 
quedado el anterior pero si en el primero no se hu
biere hecho proposición que esceda del tipo » se anun- 
tiará el segundo como primero . admitiéndose las man
das que cubran las dos terceras parles de aquel; en 
este caso se Celebrará tercer remate que se Considerará 
como segundo para la mejora del diez per ciento.

í. ® Fl arriendo de los arbitrios se entenderá por 
soto el año Completo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.

5 0 El arrendatario satisfará el importe de la su
basta en oro ó pLta en la Depositaría dé esté Go
bierno de provincia en cuatro plazos, que vencerán ch 
el último dia do los meses de Marzo , Junio , Setiem
bre y Diciembre.

G. 0 El mismo arrendatario quedará subrogado 
para los efectos del cobro de les derechos en lugar de 
este Gobierno de provincia, ajustándose para la exac
ción de ellos al arancel aprobado por el Gobierno de 
S. M.

7. 0 El empresario satisfará los derechos de subas
ta y de una estrada de la misma que ha de entre
garse en la secretaría de este Gobierno de provincia.

8. 0 El rematante presentará en él mismo acto de 
la subasta persona abonada á salisfacinn de la autori
dad, antequien aquella se hubiere verilicado, que res
ponda de su cumplimiento.

9. ° Una vez hecho el remate, la persona á cuyo 
favor hubiere quedado, no podrá pedir la rescisión 
del contrato bajo ningún título ó razón en que intente 
apoyarse, á no ser que el puente hubiere padecido 
algún deterioro que obstruyese el paso.

10. El arrendatario no solo estará obligado á ob
servar extridámente el arancel aprobado por S. M. 
y á cumplir, bajo las penas en que pUcda incurrir) 
las disposiciones contenidas en el mismo y en el Bo
letín oficial nüm. 73 de 17 de Junio de 1850 de 
que hay y habrá ejemplar fijado en el puente, si que 
será estensiva su obligación á hacerlas observar en lo 
que toque á toda clase de persona, reclamando el 
ausilio debido al alcalde de Monzon sobre cualquie
ra exceso ó desmán qué se hiciese en menoscabo 6 
deterioro del puente ó en perjuicio délos intereses de 
la provincia, y dando conocimiento de lodo á este 
Gobierno si la gravedad de los hechos lo exigiere, 
para los efectos que convengan: eh otro caso se le 
impondrá toda la responsabilidad quepüeda tener lugar.

11. I I anendatario se hará cargo en el dia pri
mero del año del arancel y demas efectos existentes 
en el ¡mente que corresponden á la provincia, firtnandoel 
Conveniente inventario en unión de la persona que 
haga la eúlrega, cuyo documento visado por el al
calde de Monzon, remitirá este al Gobierno de la 
provincia. Huesca 2 de Octubre de 1851.— Manuel 
Éslremera y Muñiz.

Núm. 659.

D. Enricltlé (barcia, Caballero de la Real f 
distinguida Orden de Carlos 11T, Secreta
rio honorario de S. M. / Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza, encargado interi
namente del de el Pilar.
Por el presente hago saber: que en pleito ejecutivo 
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pendiente en osle juzgado, para cobro de cierto cré
dito, tengo ácofdadá la venta en publica subasta de tina 
viña de cabidá de cíenlo cuatro fanegas de tierra, y 
veinte y ocho inculta , con Catorce hiil cepas, y dos
cientos veinte y seis olivos, sita en los tétmirtos de la 
villa dt* Ayérbé, partida de ArgUiso, confrontante con 
otras de D Mariano Ená, ínonle común y camino pú
blico de la Virgen de Casbas, tasada Cn la cantidad dé 
cuarenta y tres mil ochocientos veinte y cuatro rs. vn.

Para cuya tranza se ha señalado el día 11 del cor
riente y hora de las diez de la mañana en adelante, 
eh la audiencia de este juzgado, en que se rematará 
á favor xlel mejor postor. Dado en Zaragoza á primeró 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta y Uno.—En
rique García.— Por rnandado de su Siiá.—Francisco 
de Borja Sbriaho. ,

PARTE NO OFICIAL.

Sócicdad medica general de socorros múhios.— Comi
sión provincial dé Zaragoza.—I). Juan de Dios Mu- 
nilla y Mendiberri, profesor de medicina residente en 
Zaragoza, ha acudido á esta Comisión esponiendo su 
estado de imposibilidad para ejercer la profesión , por 
estar padeciendo Una manía falúas y reclamando por 
consiguiente la pensión de jubilación que los Estatutos 
conceden á los que se hallan en su caso.

El D. Juán de Dios se inscribió en la Sóbicdad en 
esta Comisión provincial ei dia 27 de Julio de Í8í1, 
diciendo haber nacido en Zaragoza el 8 de Marzo dé 
1816 y que por consiguiente tenia 24 años ai tiempo 
de inscribirse.

La Comisión provincial publica este anuncio en cum
plimiento á lo que se ordena en ei articulo 170 de ¡os 
Estatutos , á lio de que si algún sócio tuviere noticia 
de cualquiera circunstancia contra la écsactilud de los 
datos arriba espresados por el reclamante, ó contra 
el derecho que el D. Juaii de Dios Müniila alega para 
el goce de la pensión , la comunique en el término de 
un mes al infrascrito Secretario.—Zaragoza 2 de Octu
bre de 1851.—Do acuerdo de la Comisión , Manüel 
Pardo y Bartolini, 'Secretario.

En tos dias 12, i<) y 26 ¡del actual el Agtinta- 
mieitto de Meqtdnema^ sacará A publica subasta el 
arriendo de Lis yerbas sobrantes de sus propios, los 
que quieran interesarse en ellas pueden pasar d 
la secretaria del «liento á enterarse del pliego de 
condiciones formado ni efecto.

El Ayuntamiento de VilLdengüa^ en los días 12, 
y 26" del actual, sacará á pública subasta el 

arriendo de la carnicería y sus yerbas, los que en 
él quieran interesarse, pueden acudir á la secretaría 
de dicho apuntamiento, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones forniado al efecto, pará que 
puedan de él enterarse. ,

El Ayuntamiento constitucional de Castejoii de las 
Armas, con la competente autorización sacará en pú
blica subasta el molino harinéro, horno de Cocer pah 
y mesón, en los dias 12, 19 y ¿6 del que rife y hora 
de laS tres de sus respectiv ts tardes, bajo los plie
gos de tundiciones aprobados por la superioridad.

Con arre pío á lo dispuesto por el Sr. G obernador 
de la pro'ónú ia, se saca á pública subasta y para el 
próximo ano el cántaro de medir el vino sin la eS- 

dusioa Quien quisiere hacer postura acudirá al acto 
que se celebrara en Lis rasaS consistorial S á Lis diez 
horas de la mitnana de los dias 12, 19 2 ó ael
corriente en el cuaL se leerá el pli gb de cóiidi.io- 
nés qite ademas se halla desde hoy de manifestG en 
la Secretaría de ayuntamiento de Atíinon.

En los días 5, 12 y 19 del corriente mes de Oc
tubre y bajo los pliegos de condiciones que están de 
ntanifiesto en la secretaría de Ayuntdmiiñxto ¿le Sás - 
tugo, se sacarán en p'úbllcú subasta, y hora de las 
tres de tu tarde en las puertas de las cásas con
sistoriales, los arriendos de las fincas de propios de 
dicha 'óilLi

El molino harinero y homo de cocer pan del pue
blo de VistabelLt, han de subastarse en los dias 19, 
og y 26 del corriente mes de Octubre, conforlnc á 
la capitulación de pactos que se halla de manifies
to en la secretaría del ayuntamiento.

El Apuntamiento constitucional de la vilia de Lá 
Almolda, cumpliendo con lo preceptuado por la Ad
ministraron de contribuciones directas de esta pro- 
■vincia en circular de dos de Junio último, ha dis
puesto prevenir á los señores terratenientes y hacen
dados forasteros de la misma que no tengan apo
derado en ella, designen desde Liego persona de 
responsabilidad, y que resida en esta población pará 
encargarse de dar las relaciones de utilidades, en
terarse de los padrones de riqueza para peder re
clamar de agravio en tiempo oportuno si lo cóncep- 
iuasen necesario, recibir las pólizas y pagar las cuo
tas de contribución en Lis correspondieñles épocas', 
pues dé «ó verificarlo hasta el dia treinta drl ac
tual, serán responsables de los daños y perjuicios 
que pudieran ocasionarse á la corporación en virtud 
de no haber avisado, la persona que al espresado 
objeto hubiesen comisionado.

Las condutas de médico, cirnfatió y boticario del 
ligar de la Puebla de Alfiñden se hallan vacantes, 
sus dotaciones son, la de medico 40 cahíces de trigo, 
la del cirujano jr cahíces id, y la del boticatió 
4700 reales vellón, á partido terrado Los as piran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
Alcalde del mismo, hasta el dia 26 del que rige, en 
cuyo dia se proveerán*, bajo los píte tos aprobados por 
el M 1. Sr. Gobernador de esta provincia.

El dia 26 de este mes á las unce de su mañá'ia^ 
se arrienda en pública subasta, en las casas consis 
torial.es de la villa de Pina, el acampo de la florida 
alta, propio de la junta de alfardas*, en cuso acto se 
enterará á los que lo soliciten de L>S pactos y con
diciones que se han de observar.

En los días n, 19 y 26 del actual y hora de lai 
dos de su tarde, procederá el .-Uuntamiento de Ber- 
dejo al Arriendo en pública subasta del mái-io hA- 
rbiero perteneciente d los propias dd mismo 1 lés de 
Tortélapaja, en las salas consietoriales, bajo el plie
go de cóndh iones aprobado por el Eiccmo Sr. Gó^ 
bemador de la provincia, que se pondrá de manifieA- 
tó en el acto de la subasta y quedará tramado cá 
el mas benefeioso postor.

El partido de boticario del pueblo de Novilfaí se 
halla vacante, consistiendo su dolutóneíi >8 cahí
ces de trigo puro -v limpio, cobrados por ely unta- 
fiilehto y satisfechos en el dia de San Miguel de Se* 
tiembre Los aspirantes dirigirán sus sólL ifudrí fr.ni* 
cas de porte á la secretaría de la propia corpora
ción, eñ donde se manifestaran lus pactos y .judia 
ciones aprobados por el M. 1. Sr Gobernador de 
esta provincia, hasta el dia 12 de Octubre en que 
se proveerá.
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Con Li competente etutorizacion del Excmo. Sf. Go- 

Lernador de Li provincia, se hallan vacantes a par^ 
tido terrado las condutas de médico y farmacetilico, 
de la villa de Celina, consistiendo sus asignaciones en 
(incuenta cahíces de trigo puro la del primero y se
senta la dt l segundo^ los que deseen optar á dichos 
cargos presentarán sus solicitudes francas de porte ni 
señor presidente del a^untamiento, hasta el din 20 
de Octubre, para proveerlas en el dia dos de No- 
viombre inmediato. •

En los dias ti, 19 y 26 del corriente mes de 
Octubre tendrán lugar las subastas de los pesos y 
medidas y locales viejo y nuevo de vender carnes del „ 
pueblo de Castejon de VaLtejasa, bajo los pactos que 
estarán de manijiestb en la secretaría del ayunta
miento. .

En los dias 12 19 y 16 de Octubre, con la com
petente autorización del Exento. Sr Gobernador de 
l.i provincia, se subastará el arriendo del horno de 
pan cocer del pueblo de Sediles, los pactos se leerán 
en las casas consistoriales A las tres de sus res
pectivas tardes y quedará tranzado á favor del mal 
beneficioso postor. .

LIBRERIA UNIVERSAL AMBULANTE.

Increíble barato de libros.

Acaba de establecerse solo por diez dias , en esta 
ciudad de Zaragoza, en la calle del (loso núm 136, 
junio al café de la Reunión, un abundante surtido de 
libros de todas clases, procedente de Barcelona y Ma
drid , en los que se hacen las grandes y estraordinarias 
rebajas de un 40 por Í00 tomando de 10 rs. á 100, 
y de un 50 por 100 de 100 rs. á 1000. Pasando el 
pedido de esta cantidad la rebaja será convencional.

Hay para las señoras un bonito surtido de preciosos 
y lindos devocionarios de pasta, piel tafilete, chagrín y 
terciopelos de lujosos y variados adornos del mejor gus
to y última moda, que aunque independientes del ba
rato de "libros, se venden á los precios mas arreglados.

Diccionario de la lengua castellana conforme 
á la ortografía déla Academia, por D. Ramón 
Campuzano, última, edición de 1 851, cuya obra 
ha merecido dignos elogios de la prensa perió
dica: 4156 páginas por 2J| rs.,en pasta 50 y 
á la inglesa 52. Idem de [) José Caballero / 
cuja edición ha sido arrebatada y quedan muy 
pocos ejemplares. Idem de Agricultura por Ro- 
cier 13 lomos con todas sus láminas. Grande 
surtido de obras, novelas y poesías de todas 
clases y de los mejores autores; se espenderán 
á los mismos precios que en Madrid, en Zara
goza librería de José Crespo, esquina déla Vir
gen del Rosario. Los catálogos se dan gratis.

Subasta =EI dia r; del corriente tnes á las 1 2 de 
su mañana, se celebrará en el establecimiento de ba
ños llamados del Huerva, la de dicho edificio divi
dido en las porciones por las canridades siguientes: 
formarán la 1 a los 14 cuartos de baños con sus ti- 
na<, cañeríafj calderas y máquinas^ la casa con jar- 
din, dos corrales, cuadra, cochera y parte de rote; 
por 130 000 rs j la 2.a se compondrá del labaderode 
ropas con un corral y parte de sotó por 60 000 rs , 
y en la j a se comprenderá la torre con su casa y 
una cuadra por 40 000 rs. No se admitirá postura 
menor de dichas cantidades; pero si antes deser tran
zada la primera de dichas tres porciones hubiera man
da de aro.ooo rs. á todas ellasj será preferida, y 
bajo este tipo se rematarán en favor del mejor 
postor.

Baratillo de gorros y gorraí de todas clases y a 
. precios fijos.

En la calle del Coso ntítñ; 164 junto al correo 
tienda de Perez, se hallarán en las próximas fiastas del 
Pilar un grande surtido de hombre y niño a pre
cios sumamente bajos, pues las habrá de 21 cuarto, 
otras pasamontañas de tartan á 36" cuartos, otras de 
niño bonitas á tí" rs , otras de terciopelo seda con 
bisera á ij rs , y últimamente de p; ño moda á 7^ 
8 y ro rs. Con otras muchas á precios nunca vistoi 
y todo de superior calidad.

Almacén de ferretería calle de la Dama núm. 
junto al Dios baco, hay’ un buen surtido de ccmas 
de latón, de acero y de hieno pintado, alcobilias 
y estufas, morillos, paletas y badiletas para las mis
mas, cocinas económicas poitátiles, comunes inódo- 
ror, butacas de caoba con inodoros dentro, planchas 
muy superiores para aplanchar ropa, para sombrere
ros y sastres, tenedores para las planchas, aplancha
dores de hierro coindo, un buen surtido de enseres 
de cocina de hierro batido muy bien estañado, idcrtl 
de hierro colado inglés estañado, y otros con por
celana por dentro, relojes para asar, ollas y calde
ros de hierro colado, tra* fuegos, plañe has solares, y 
hornillos de hierro colado par'h alcovillas y- cocinas, 
yunques y bigornias de hierro dulce, tornillos de ban
co, achas muy superiores para remoldar y para varios 
oficios desde una libra hasta ocho, azuelas de ojo y de 
cabestro, martillos, dallas con sus picdra<, ejes (ornea
dos con susbujes, bandil ancho de una barra para carrol 
y galera*, Ídem de dos piezas, barrenos, cadenas pera 
caballerías y perros, llamadores de hierro colado pin
tado, rasca-pies y porta-paraguas de hierro pintado, 
palas de hierro dulce, y otros objetos de hierro que 
no se mencionan á precios muy arreglados í=En di
cho almacén se encargarán de traer pedidos de efec
tos de hierro, siendo el pedido de consideración, esto 
es no habiéndolo en el espresado almacén.

Se vende trigo filipino para simiente que ha dado cin
cuenta por uno, y cada anega cincuenta y siete libras 
de pan de un escelente gusto, en Zaragoza plaza del 
Mercado casas nuevas junto al choricero tienda de 
quincalla de Mariano González.
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